Res. Nº 38 /007

Montevideo, 26 de diciembre de 2007

VISTO: 1) Que habiéndose realizado la convocatoria para la presentación de Perfiles de proyectos de investigación fundamental del Fondo Clemente Estable 2007 (FCE 2007), mediante el nuevo procedimiento de ingreso electrónico - al  día 3 de diciembre -  fecha de cierre del llamado -   se recibieron 551 perfiles para las tres modalidades definidas I, II y III.

2) Que las postulaciones superan largamente las previstas cuando se aprobara en el pasado mes de setiembre el llamado al FCE 2007; lo que implicará – inevitablemente - una extensión  del proceso de evaluación originalmente planificado para que el Comité de Evaluación y Seguimiento (CES) pueda actuar, dado que ello implica: procesar postulaciones, preseleccionar perfiles, solicitar a los responsables de perfiles preseleccionados la redacción de los proyectos completos; evaluación de los mismos y -  finalmente – aprobación de  los que serán financiados.

CONSIDERANDO: 1) Que en este contexto y en el marco de obvias restricciones presupuestales, es objetivo de la ANII dar satisfacción adecuada al mayor número posible de las postulaciones que sean finalmente seleccionadas.

2) Que el Comité de Evaluación y Seguimiento del FCE 2007 en su sesión del 21 de diciembre pasado, manifestó la inviabilidad de que un eventual llamado del 2008 se pudiera procesar con tiempo para que se comenzara su ejecución durante ese año.

ATENTO:   A lo expuesto,

EL DIRECTORIO DE

LA AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

POR UNANIMIDAD RESUELVE: 

1) Incrementar en un 50 % el número de proyectos a ser financiados para el  FCE2007 de modo que el número total de proyectos en las distintas modalidades se distribuya de la siguiente manera: Modalidad I hasta 25 proyectos; Modalidad II hasta 33 proyectos y Modalidad III hasta 47 proyectos. Se consideran las submodalidades tesistas y no tesistas. 

Lo anterior implica un incremento de 12.5 millones de pesos lo que lleva el monto total destinado al FCE 2007 a 40.5 millones de pesos. 

2) Incorporar toda la información que corresponda a la página Web de la ANII, a efectos de garantizar su más amplia difusión y transparencia.

